
ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y ORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA MANUFACTURAS PLASTICAS MANUPLAST CIA. LTDA.,  CELEBRADA 

EL 16 DE MARZO DE 2018 

 

En la ciudad de Guayaquil, a los DIEZ Y SEIS,   días  de mes de Marzo de año dos mil 

Diez y Ocho  a las 09:00 horas , en el local social  de la compañía limitada  

denominada  MANUFACTURAS PLASTICAS MANUPLAST CIA. LTDA.,  .,  ubicado 

en Mapasingue Este Calle Quinta y Peatonal se reúnen los socios de la referida 

sociedad: 

PEREZ RIASCOS ELENA PATRICIA, por  sus propios y personales derechos,  

propietario de  SEISCIENTAS  (21.182) Participaciones.  

PEREZ RIASCOS ILEANA MARIA, por  sus propios y personales derechos,  

propietario de  SEISCIENTAS  (21.182) Participaciones. 

PEREZ RIASCOS JOSE EMILIO, por  sus propios y personales derechos,  propietario 

de  SEISCIENTAS  (60.406) Participaciones..  

PEREZ RIASCOS MARIA CECILIA, por  sus propios y personales derechos,  

propietario de  SEISCIENTAS  (21.184) Participaciones..  

PEREZ RIASCOS MIGUEL ANIBAL, por  sus propios y personales derechos,  

propietario de DOSCIENTAS (1.047) Participaciones..  

Todas lasParticipaciones son iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América cada una. Por encontrarse presente los 

accionistas que representan la tonalidad del capital social pagado de la compañía, 

que es de USD 5.000,04 (CINCO MIL 04/100 dólares americanos) manifiestan su 

voluntad de constituirse en Junta General Universal Ordinaria de Socios de la 

Compañía denominada  MANUFACTURAS PLASTICAS MANUPLAST CIA. LTDA.,  ., 

con el objeto de tratar sobre los siguientes puntos del Orden del Día: 

1. Conocer y resolver sobre los Estados de Situación Financiera, de Resultados 

Integrales, de Cambios en el Patrimonio y de Flujos de Efectivo 

correspondientes al ejercicio económico del año 2017; 

2. Conocer y resolver sobre el Informe del Gerente General de la compañía. sobre 

el ejercicio económico del año 2017; 

3. Conocer y resolver sobre el Informe del Comisario de la compañía, por el 

ejercicio económico del año 2017; 

 



 


